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REPÚBLICA DE COLOMBIA• 

RAMA JUDICIAL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META. 

Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre de dos mil dieciocho (2018). 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE: 	A.C.I. PROYECTOS S.A.S. 
DEMANDADO: 	ECOPETROL S.A. 
MAGISTRADA: 	TERESA HERRERA ANDRADE 
EXPEDIENTE: 	50001-23-33-000-2015-00329-00 

Procede el Despacho a resolver la solicitud realizada por la 
Apoderada de la parte demandante A.C.I. PROYECTOS S.A.S., en lo atinente a la 
ampliación del término concedido para allegar el dictamen pericial de 45 días, 
dada la complejidad del asunto y lo voluminoso del expediente ( fls. 421---422 cuad. 
2). 

Para resolver se CONSIDERA: 

El artículo 227 del C.G.P., establece: 

ARTÍCULO 227. DICTAMEN APORTADO POR UNA DE, LAS PARTES. La 
parte que pretenda valerse de un dictamen . pericial deberá aportarlo en la 
respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previstosea 
insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo 
en el escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez 
conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días.  En este 
evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las partes y terceros que 
deban colaborar con la práctica de la prueba. 
Él dictamen deberá ser emitido por institución o profesional especializado. 

El Despacho considera viable acceder a la solicitud ,de ampliar el 
término de 45 días contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
la parte demandante allegue la respectiva experticia, aclarándosele que debe 

- colaborar con la consecución de la misma y con la advertencia de que el plazo 
otorgado es improrrogable. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: PRORROGAR hasta por el término de cuarenta y cinco 
(45) días, para que la parte demandante A.C.I. PROYECTOS S.A.S. allegue el 
correspondiente dictamen pericial. 

NOTIFÍQUESE Y OMPLASE.- 

1 T RESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada ' 
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